REPUBLICA DE CHILE
MUNICIPALIDAD DE ANGOL
RENTAS ¥ PATENTES

ancor, 16ABR 2015

DECRETO EXENTO N2 oy ="

VISTOS »

a) La solicitud presentada por dofia JENNY
RUBY FLORES PEREZ, Rut. N2 08.320.701-9, domiciliada en calle José Bunster n° 2342 de
esta ciudad: quien solicita se le autorice Patente Comercial.

b) El informe favorable de la Direccién de Obras
Municipales, Informe Técnico N2 67 de fecha 13 de abril de 2.015; Secretaria Regional Ministerial
de Salud Regién de la Araucania. Resolucién Exenta N2 1509121865, fecha 13 de abril de 2.015.

¢) Lo dispuesto en los articulos 23 y 24 de la Ley
de Rentas Municipales.

d) La Resolucién N2 1.600 del 30 de octubre de
2008 de la Contraloria General de la Repdblica, que fija normas sobre exencién de tramite
toma de razén.

e) Las facultades que me confiere la Ley N2
18.695 del ario 1.988, Ley Orgénica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO

1.- Concédase a dofia JENNY RUBY FLORES
PEREZ, Patente Comercial de ALMACENES DE COMESTIBLES ~ BAZAR Y PAQUETERIA,
en el local ubicado en calle Jesé Bunster n® 2342 de nuestra ciudad.

2.- Péngase en conocimiento de la Seccién Rentas
y Patentes de la |. Municipalidad de Angol, para los fines del caso.
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Distribucién:

Secretaria Munici
- Oficina de Trans
- Archivo Rentas y Patentes.




